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do t,ámbiéri en cuenta los precios conte
nidos ó estipulados ‘en ej cqntrato, céíe-
brádoentre, eí demandado y demandante.

Pienso‘:qtt’e ios intereses reclamadas ■
por el actor en, su demanda, .punto so
bre el que el inferior no se ha pronun
ciado, V. E. no puede entrar á conocer
sobre el por qué no ha venido en grado.

Por éstos fundamentos voto porque
se revoque la sentencia ¿apelada en cuan
to nó hace lugar á* los daños y perjui
cios, reclamados pór el actor, declarán
dolos á estos procedentes por falta de

• cumplimiento dél contrato , que celebra
ron con los señores Pollerín! y Belzoni,

; debiendo. determinárselos en la forma
, yá indicada, y se la confirma en todos
i lós? demás puntos—Sin costas en ambas
i instancias. . ; .

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al'voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia: -

Salta, Agosto 23 de 191Í.
[ Y vistos:—En mérito de los f     

cede, revócase la sentencia recurrida en
cuanto no hace lugar á los daños y
perjuicios, .declarándolos á éstos proce
dentes y. se la confirma de todos los der
más puntos. .
' Sin costas.en.ambas Instancias.

Tomada razón y repuestos, los sellos,
( devuélvase.  

. Arturo 8. Torino—Flavio Arias—
JüÁN B. GrUDINO.

Ante mí,'

mandadós, habiendo éT demandante-cum
plido con Tas 'Obligaciones que le impó-
mia dicho contrato, níientras qúe ios .de
mandados dejaron de cumplirlo, suspen
diendo, los trabajos por'que ño* querían
continuarlos, por culpa exclusiva de
Olios. . -

Ahora bien, Superior Tribunal, esúnj
principio 'universal dé dérecho'y qué está
consagrado por lá ley civil, el hecho _de
que ¿ña persona, que sin derecho oca
sionare á otro’un perjuicio ó un daño,
contraía 'la obligación de repararlo, aun
cuando no haya-procedido con malicia y-
temeridad, en el caso súb-judice, la. fal
ta de cumplimiento por los demandados
del contrato, celebrado con Talevi •' para
que éste ejecute trabajos’en las. obras
de • construcción del puente sobré’ol Rio
Ledesma por culpa exclusiva de los ’de-
inandadós, que • suspendieron los. traba-1
jos que ejecutaban coíno empresarios
en el lugar ya indicado, ha ocasionado!
al demandante daños’y perjuicios sus
ceptibles de apreciación pecuniaria, los
que'á mi juicio consistirían en el valor - ...... ,
de lá pérdida que haya sufrido el actor montos expuestos en la votación que pre-
ó el de la utilidad que haya dejado de ~paña ratónase la sentencia recurrida en
percibir, por no haber los demandados
cumplido con las obligaciones estipula
das en , eí ’ contrato de. referencia. Doc
trina délos artículos 519/520 y 1109
del Código Civil.

. La Cámara de Apelaciones déla Ca
pital ha sentado en. diversos fallos que
sé registran en la obra de derecho ti-

de estos autos pronunciada1 por el señor bulada «Interpretación» del C. Civil por
Juez.de Primera Instancia doctor Julio Ia jurisprudencia dé los Tribunales de la
Figueroa, en el juicio instaurado'por don República, cuyo autor es el doctor Ma-

Gayetano Talevi contre los señores Se- cuati«u, w uuuuwa „ —«'afir. -Rai^Ani nnr feota aplicación al caso sub-judice.
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t/AÜSA seguida por Cayetano Talevi 1
contra Pellerini y Belzoni por '

daños .y per     os, -- !

En Salta á dipz y.ocho de Agosto de
mil'novecientos' once, reunidos los seño
res Vocales del S. T, de Justicia en. su.
salón de acuerdos pata fallar está causa
de Cayetano^Taleyi- contra Pellerini y
Be'lzonfpof cobro* <ié daños y perjuicios,
el señor’ Presidente declaró abierta la
audiencia. ■ - —

Por estar esposado el Vocal doctor
Figueroa 8. y.’ser el auto- venido en
grado de carácter interlocutorio, se hizo
un sorteo con objeto de determinar los
Vocales que deben fallar, resaltando há-1
bileslos doctores Arias, Tórino y G-u-
diño y eliminado el doctorJJvejero,

Acto continuo se hizo un otro sorteo
para establecer el orden en que han de
fundar su voto, siendo éste el siguiente:
doctores G-udiño, Arias y Torinó.

El doctor Grudiño dijo:—Ha venido á
conocimiento de V. E. por el recurso de
apelación la sentencia de .fecha Mayo
10 de 1909, corriente á fs. 108 á 114

Figueroa, en el juicio instaurado'por donj-

rafin Pellerini y Virgilio Belzoni, pori
indemnización de daños y perjuicios que I
los estima en pesos 18.032.80 cts.111^. |

El apelante señor Talevi al expresar
agravios en su escrito de fs. 119; mani
fiesta al 8. Tribunal, que está conforme
y acepta la sentencia, del inferior en lo
referente al primer punto de su parte
dispositiva y que mantiene ’ el recurso
respecto del segundo y cuarto punto de |
dicha sentencia, qué no le es favorable.

- Del estudio de las constancias de
autos, resulta comprobado que el actor
Talevi fué sub-contratista con los empre
sarios señores’SerafinPéllerini y Virgilio
Belzoni, para ejecutar trabajos en las
obras del puente sobre el rió Ledesma
en la construcción de un ramal del Fe
rro Carril Central Norte, de Perico fá
Ledesma, bajo' las bases y condiciones

República, cuyo autor es el doctor Ma
chado, la doctrina que sostenga dé per-1------ —K 4„      José A. Araoz,

       Secretario.  

  JUZGADODEL CRIMEN
Como el monto de perjuicios, oca

sionados al señor Talevi, por haber sus
pendido’ los trabajos que ejecutaban Tos
empresarios señores Pellerini y'Belzóni
en. el punto ya indicado no es posible
determiñárló en la forma prevenida por
el art. 230 del Cód. de' Proc. O. yC.,
por' carecer de Ios-elementos indispensa
bles-para fijarlos con precisión y’ exac
titud, entiendo' que lá determinación dé
loé mismos debe hacerse por medió de
peritos nombrados por Ia§ partes, ’ de
acuerdó don 10 proscripto por el aft.172,
concordante con *el art. 229 dél (Tód:
ya «citado, sirviéndole cómo base para
su apreciación el informe del perito se- né: Que según consta, de la. exposición..
ñor Stupaüich de fs., los- informes de del Director de «Tribuna Popular»,. eÚ
la administración del Ferro Carril Ceñ- autor del artículo intitulado «Procede-*

°a^° laS ®ases y eonuiciones tral Norte 'que corre 'á fs. y los trá^ res Abusivos» aparecido en el expresadp 
atrrR a as eon el .contrato que se halla bajos que,le faltaba ejecutar á Talevi, diario del que'acompaña, un ejemplar  

tgegaao alembargo preventivo sólici-1 para terminar las obras' convenidas con á fs. 1, es Francisco Stassi.—En ese
tado.por él señor Talevi contra los de-' los'señores Pellerini y' Belzóni tehien- artículo serie acusa d!-exponento de ha-

CAUSA contra Francisco Stassi por ca
lumniar Á Donato Nátola.

Salta, Marzo 22 de 1912.  

Y vistos:—En la querella por calum
nia'interpuesta por don Donato Nátola
contra, don Francisco Stassi de la que

   RESULTA     
         

Io Que á fs 4, el querellante expp-

Juez.de
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berso apoderado de una suma de diñe- que hacer dos .análises de diferente na-
ro destinado á músicos que estuvieron turalezá, la- una que sé refiere á los ser-
en el Yuto es decir de haber cometido vicios que se debían pagar á los músi-
un delito de defraudación (art. 23 ley eos que tocaron en Yuto y los que se
4189 inc. 6o.—Se le acusa también de debieran por la fiesta, en. San Pedro
haber reducido á prisión por veinte y con motivo de la. coronación del Rey
cuatro horas al sub Director de la ban- Jorge V; la otra referente á la prisión
da por haber tomado parte en la or- del Sub Director Calógero Cortado por
questá de un baile, es decir de haber haber tocado en el Teatro Victoria co
cometido un abuso "de autoridad.—Las mo á la detención de otros músicos
imputaciones referidas son absolutamen- .más.
te falsas. 2°. Que respecto al primer punto se

En consecuencia el antor de ese ar- ha comprobado suficientemente por las
tículo se ha hecho reo del delito de ca- deposiciones, de los testigos menciona-

  lumnia (art. 177 del C. Penal.—Fon- dos en el resultando cuatro y que ase-
  dándose en lo expuesto, entabla contra verán lo dicho: que los músicos que se
el referido Stassi, querella por calum- mencionan en el interrogatorio de fs.

 nía, pidiendo que prévios los trámites 55 en número de nueve, fueron contra
de! caso, se lo condéne al máximo de tados para tocar en. la fiesta habida en
la pena establecida por la ley, pago de' Yuto por la suma’de seiscientos treinta
costas, indemnización de perjuicios y pesos moneda nacional á razón de seten-
publicación á su costa de la sentencia ta pesos por cada uno y para la fiesta
ó del acto de retractación. habida en San Pedro fueron contrata-

2°. Que citados al juicio dé concilia- dos por doscientos cincuenta pesos los
ción y no habiendo arribado á ningún misino1?! Calógero Cortado fe, 60.

'arreglo, por sostener el querellado ser 3°. Que está" igualmente probado, que
cierto los hechos aseverados enlapa- ambas fiestas se contrataron separada-
blicación y reconociendo al mismo tiem- mente y que los gastos efectuados á
po ser el autor, se corrió traslado de costa de los músicos, consisten, en pa-
la querella. ■ sajes y algunos telegramas, ascendien-

3o. Que á fs. 9 contesta el querellado do estos á- la suma de ciento veinte -y
exponiendo: Que ,los hechos aseverados un pesos; que en las referidas fiestas,
en el indicado suelto, aparecido en el á los músicos -que hacían de primeras
diario citado, bajo el título de «Frece- partes, se les pagó cincuenta pesos á ca
detes Abusivos» fué efectivamente pu- da uno y á los que hacían de segun-
hlicadó por el Director del mismo; ex- das partes^ cuarenta pesos; agregando
tractando los originales presentados por el testigo antes expresado que ál hacer-
el exponente y en los que señalaba cier- les el declarante á Nátola la observación
tos hechos incorrectos cometidos por Do- á que se refiere- la pregunta, éste le :
nato Nátola.—Reitera las manifestado- respondió que se callase yrno dijera
nes, expuestas en la audiencia de con- nada á -los músicos de lo que habían
ciliación, se lo absuelva de la ternera- ganado en Yuto, agregando además que
ria demanda con costas, daños y per- el declarante pagaría lo que le corres;
juicios. ponde; estando co.mprobado su dicho por

4°. Qué abierta á prueba la causa, el documento de fs. 84. •
se ha producido por parte del quere- 4°, Én cuanto .al segando pauto de
liado Francisco Stassi las declaraciones la prueba, se ha constatado también
de los testigos Ciro Colleoni fs. 14 vta. qne estuvo-arrestado el Snb-Directór du-
á 15-vta.; Jósé Corrqdo á fs. 15 vta. á rante veinte y cuatro horas por orden
17; Enrique Davis fs. 17 á 18; Caláge- del maestro Nátola eon motivo de ha-
ro Cortado fs. 59 á 63; Juan José Del- ber ido el declarante á tocar al Club
gado fs. 83—Ramón D. Sanmillan fs. 20 de Febrero estando franco; que fue-
36 á 37; Rafael Pascual fs. 37 vta. á ron tres .los. músicos arrestados, pues
88 vta—Mario Cognato fs. 48 vta. á uno de ellos Nicolás Pagani, no fué
49.—Telegrama de fs. 66; Félix Ornei- arrestado por que como era nuevo, el
lien fe., 73 vta. á 75; documento de fs. maestro temia que se fuera de la Ban-
84—Absolución de posiciones fs. 90 y da, preguntas 8a, y 9a. del interroga
ba. torio de fs; 55 á 57; informe de fs. 94 á

5°..Que por parte del querellado Do- 95 del señor Jefe de Policía.
nato Nátola, igualmente la de los tes- Que por parte del querellante se ha
tígbs Francisco Fruñeta fs. 26 vta. á reducido la prueba á demostrar que se
29; Onofre Godano. fs. 31. á 32; José convino entre Nátola y los músicos de
Forquétti fs. 32 á 33 ¿y Ferrucho Ma- la Banda, en recibir una suma «deter-
largp fs. 34 vta. á 35.' minada de dinero, para ir como músi-

6o. La tacha de los testigos opues- eos á tocar fuera dé la ciudad, dos ó
ta por el querellado fs. 88 informe del tres veces; testigos que han sido tacha-
jefe de Policía fe. 164 á las menciona- dos., legítimamente,- fuera de- ser incon-

  das en el anterior resultado por ser docentes por no abarcar los puntos* esen-
su bal temos dependientes dél Director cíales'de los hechos á investigar.
Dpnato Nátola; y . go, Que por lo expuesto y habiendo

CONSIDERANDO: comprobado el querellado la verdad de i
1°. Que de la prueba producida, hay as imputaciones aparecidas en el dia-

rio «Tribuna Popular» no existe el ele
mento constitutivo del delito de calum
nia art. 177 del C. P. quedando por
consiguiente exento de culpa y pena.

Por estas consideraciones,

FALLO:

Rechazando la querella interpuesta y
absolviendo de culpa y pena á Francis
co1 Stassi por el delito imputado, con
costas al querellante, regulando el ho
norario al doctor Luis López en su do
ble carácter de apoderado y abogado en
la suma de seiscientos pesos moneda
nacional.

-Hágase saber prévia reposición de
sellos.

Salta, Marzo 26 de 1912.

  Abrían. F.Cobnejo.

Es cópia dél original.

Ricardo Terán.  
  Strio.

JEiIclic'tos

Sefior Ministro de Gobierno—Enri
que J. Rauch, domiciliado en la calle
Córdoba N° 71, ante el señor Ministro
eon el debido respeto expongo: Pri
mero—Que soy representante del se
fior Telésforo Solis, como lo comprue
bo con el testimonió de escritura pú
blica de mandato que en legal forma
acompafio. En consecuencia, 8. S. se
servirá, reconocer me en tal carácter.
Segundo—Como lo.compruebo con la
escritura pública que . acompafio,' mi
representado es propietario de la fin
ca denominada «Sala Vieja «/ubicada
en el departamento de Campo Santo,
la cual ¿imita: al Sud, con el Rió
Amador; al Este, cbn él' Ceibal, de
don Francisco Urrestarazu: al Oeste,
con La Pefia, del sefior Rafael Ban
Millán; y al Norte, El Rio Ama
dor, formado por corrientes que nacen
de la Quesera y del Guainco Hondo
atraviesa las propiedades del sefior
Rafael San Millán; la de mi mandan
te, limitándola por su costado Sud, la
del doctor Francisco J. Ortiz; y la
nombrada del sefior Urrestarazu, ter
minando por confundir sus aguas con
el Rio Pasaje, en el cual desemboca.
Es. de advertir que en la estación de
invierno las aguas de este rio se insu
men frente á la finca del sefior San
Millán, volviendo á reaparecer frente
á la propiédad de mi mandante. Por
la circunstancia de atravesar propie
dades de diferentes duefios; por la ex
tensión de su recurrido, y ,por ser el
afluente de un rio de importancia co
mo Mojotoro, el Rio Amador forma
parte del dominio público del Estado.
Asilo dispone el art. 2374, inciso. 3® 
del Código Civil cuando enumera «los
rios y sus cauces y todas las aguas
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taménto de Rivadavís, jurisdicción
de esta Provincia, cuya fracción de
que se trata tiene qprlimiteS:: al Nor
te, terrenos baldíos' y. terrenos de .la
Estancia Corzuela Blanca; al Sud, el.
Rio Teuco ó ’ actual Bermejo: al Na-
•ciente, terrenos de doña Petronila
Núñez de Paz, y al Poniente, terre
nos de don Marcial Paz; el-sefior J.uez
de la. Instancia Dtór. Alejandro Bas
sani (interino), ha dictado el siguien
te auto:—«Salta, Marzo. 16 de 1912.—
Por presentado 'con los documentos
que acompaña, « téngasele por parte,
y practíquese el deslinde y mensura
del inmueble que expresa, prévia pu
blicación de -edictos con las enuncia
ciones que determina el art. 675 del
C.- de Procd. Oivil y Comercial, por
el Agrimensor propuesto, señor Héc
tor Chiosfri, á quien se autoriza para
señalar el dia en que deba dar prin
cipio á las operaciones».

En consecuencia, el suscrito secre
tario,. cumpliendo con lo mandado,
cita por el presénte, y por el térmi
no de 30 días, á todos los que se con
sideren interesados eñ la operación á
practicarse, para que se presenten á
hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento.—Salta, Marzo 16 de 1912.
—Mauricio Sanmillán, Secretario.
__________________________ 71vA19

Habiéndose presentado los señores
Carlos Rala y José Bancé solicitando
el deslinde de mensura y amojona*
miento de un lote de terreno en los
suburbios de esta ciudad, acompa
ñando títulos suficientes, que acre*
ditan que el terreno de que se
trata tiene, los siguientes límites:
al Norte, propiedad de Isolina y Car*
men Zapana; al Este, .propiedad de
Isidora G. de Galvez; al Sud,
la calle Alvarado, y al Oeste, propie*
dad del doctor Exequiel M..Gallo, el
el señor juez de primera, instancia
doctor Alejandro Bassani, ha dictado
él siguiente auto:—Salta, Marzo 16
de 1912—Por presentado con los do*
cumentos adjuntos, hágase saber por
edictos que se publicarán en ’os dia*
ríos LA PROVINCIA y Tribuna Po‘
pular, durante 30 dias,-y con inserción
en el «Boletín Oficial», las diligencias
que se van á practicar, que darán
principio el dia que el agrimensor se
ñale, á todos los que puedan tener
interés en ella.—Tingase como peritos
propuestos señores Hermán Pfister y
Manuel Lapido.

En consecuencia, en cumplimiento
de lo ordenado por el señor Juez y lo
dispuesto, por el art. 675 del Código
de Procedimientos en lo civil y co*
merctal, el 'suscrito secrétalo cita
por el presente, y por el término in
dicado, para que dentro de él se pre
senten los que se consideren intere1
sados á hacer valer- sus derechos,
bajo apercibimiento.—Salta, Marzo 18
de 1912.—Zenon Arias, secretario.

73vA20

.que corren por 'c.áuéés naturales»—

.entre los bienes públicos del Estado
•general ó de los Estados particulares.
No necesito recordar los principios
económicosjque fundan aquella dispo
sición de nuestra ley civil. La dispo
ción de la ley es terminante, sin ad
mitir otra excepción q1 la de «las ver
tientes que nacen y mueren dentro
:de<uná misma heredad», que perte
necen en .propiedad, uso y goce al
duefio de la heredad. (Art. 2384 del
Código citado. Tercero—Mi represen-

’ tado meha facultado para que ocutra
ante S. S. solicitando la concesión 'de
veinte' litros por segundo de las aguas
del Rio Amador, rpara la irrigación
de su finca «Sala Vieja» —Acompaño

■un croquis aproximado del .recorrido
de dicho rio y de las propiedades que
atraviesa, con indicación del punto
en que se construirá- la boca-toma la
cual estará en terreno’de mi repre-
sei tado. Con dichas aguas, el señor
Solis se propone regar la región Sud
Este de su finca, y la acequia que
conducirá esas aguas, correrá más ó
menos inmediato al cauce del Rio
Amador. Con la concesión que so’ici*
to se regarán veinte hectáreas, más
ó menos. Del Rio Amador no hace uso
sino el Francisco Urres^arazu, según
creo, tiene derecho.á media toma por
sus títulos. Con sos detalles que ante
ceden dejo cumplidos los recaudos
prevenidos por el art, 112 del Código
Rural, y prévla la publicación de edic*
tos por treinta dias en un diario de
la localidrd, S. S. se servirá acordar
á mi representado la concesión de
agua que solicita, pasando antes esta
solicitud á informe de la municipal^
dae de Campo Santo—veinte raspado
Vale—Será justicia—Tamayo—E. J.
Rauch—Salta, Noviembre 29 de 1911 -
A despacho—E. Arias—Ministerio de
Gobierno—Salta, Marzo 2 de 1912;—
publíquese de acuerdo con lo dispues
to en el inciso 5* del. art. 112 del Có
digo Rural y pase á informe de la
municipalidad del departamento de
Campo Santo—Patrón Costas—Por el
presente se notihea á todos los que
sé consideren con derecho á este pe
dimento para que se presenten á ha*
cerlos valer dentro del término de ley,
—Ernesto Arias, escribano. 62vAbl2

Habiéndose declarado abierto el
juicio testamentaria de doña "Juana
Martearena el señor juez de primera
instancia doctor Alejandro Bassani
ha dispuesto se cite por edictos que
se publicarán durante 30 dias en dos
diarios con inserción en el Bo'lbtin
Oficial á todos los que se consideren
con derecho á los bienes de esta tes*
lamentarla para que se presenten á
hacerlos valer bajo apercibimiento.—
Lo que el suscrito secretario hace sa
ber á los interesados.—Salta. Marzo 18
de 1912—Zenón Arias, secretarlo.

72vA19
Habiéndose presentado él Dtof. Cor-

nelio Ríos, con títulos bastantes, .soli-l Por el presente se cita, llama y em*
citando5 el deslinde, mensura y amo-(plaza á todos los que se consideren
{'ónamiento de la-afinca denominada I con: ■■ derechoá la /sucesión, de . doña

’ozo de la-Oveja, parte integrante de. TEODORA LASTRA DE RAMIREZ,
la llamada El Carretón, ubicada-.- enl para : que se presenten á hacerlos
•1 Partido de Santa Victoria, Depar-' vajer dentro del término de treinta

dias, bajo apercibimiento.—El expe
diente se tramita ante el juzgado de pri*
:mera instancia á cargo del doctor
Francisco |F. Sosa.—Salta, Marzo 15
de 1912—David Gudiño, secret.

. ., ’ . 75vA20 .

Salta, Agosto 12~cle 1911.—A SÍ S- el
Señor Ministro de Gobierno.—Manuel L.
Sánchez, constituyendo domicilio en la ca*
lie Mitre 398, ó 8. S. digo: 1*. Que á mé*
rito-dé las facultades que me confiere el
poder adjunto me tengo pór representante
del señor Cruz Ola, vecino del Rosario de
la Frontera 2*. Como consta por el testP
momo adjunto mi mandante es dueño de'
una heredad situada en el Rosario de la
Frontera denominada Algarrobal ubicado
á orillas del rio Horcones ó Rosario cerca  
déla confluencia ceñ el de Fuerte Quema*
do. Deseando, obtener una concesión de
aguas destinadas á la irrigación de ese en
su parte Norte, que se encuentra aún in*
culta, vengo de acuerdo con las prescrip*
clones del art, 112 del Código Rural, i
presentar un plano ó cróqnis de la heredad
con la acequia y boca toma, lo que tendrá
su arranque del rio del Rosario ú Horcones.
La baca-toma está situada en terrenos de
mi mandante, que forman psrte dé su’finca
Chañar y solo atraviesa esta hasta llegar
á la que sn quiere irrigar. No habrá nece*
sidad de construir obras de arte, á no ser
una alcantarilla si se prolonga el ferroca*
rril de Antilla á las Llaves; y mi mandan*
te nó tiene conocimiento de que haya en
ese rio otras boca tomas anteriormente con*
cedidad. La cantidad que se solicita es de
doscientos cincuenta libros pqr. segundó; y
la extensión que se quiere regar, y cultivar
alcanza á quinientas hectáreas.-Por tanto
y teniendo S. 8. por iniciado este* expe*
diente sobre concesión de aguas para la
irrigación procedente del rio dél Rosario,
pido que de acue do con la di-posición le*
gal citada se manda publicar por treinta
dias en un diario y una vez en el «Boletín
Oficial», .á cuenta de mi representado, la
presente solicitud-y la pase á informe de
la Municipalidad del Rosario de la Fronte*
ra para comprobar que no hay ningún per*
juicio público con la concesión pretendida.
—Será justicia—Serrey y Saravia—Ma*
nuel L. Sánchez—Salta, Agosto 18 de 1911
—A despacho—E. Arias—Departamento
de Gobierno—Salta, Agosto 18 de 1911—
Pase á informe de la Municipalidad del de*
partamentó del Rosario de la Frontera y
publíquese de. acuerdo con lo dispuesto en
el inciso 6* del articulo 112 del Código Ru*
ral.—Patrón Costas. Por el presente se
notifica á todos los que se consideren con
derechos á este pedimento para qu-i se pre*
aenten ha hace:los valer dentro -el tórmí*
no de ley,—Ernesto Arias. E. de G.
______________________  4vAb,2O

Habiéndose presentado el doctor*
-uis López ante el juzgado del doc
tor Vicente Arias, accidentalmente
á cargo del doctor Alejandro Bassa*
ni, con poder y títulos bastantes de
los señores doctor Nicanor de EJía,
Quintín de Acevedo Machado y Luis
Pulido Suárez, solicitando el deslinde,
mensura y amojonamiento de las fin*
cas denominadas Oachipampa, Unchi  
mé y Aramayo,ubicadas- en el depar*
tamento de Campo Santo, jurisdicción
de esta provincia de Salta, con los lí*
mites generales y actuales siguientes-
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men Rodríguez y Pozo del Real de la unos terrenos de su propiedad, sitúa*
sucesión dé Tadeo Barroso; por el dos en esta ciudad, bajo 1os siguientes
•Este y Sud, terrenos fiscales; y pór él límites: al. Norte, la calle'3 de Febrero;
Oeste, terrenos" fiscales y la propié*' al Sud,'la calle Juan J. Leguizámó'n
dad Pozo del Real—el señor juez in‘ y las hermanas Franciscanas enfef*
terinOj doctor don Aléjandro Bassani, meras; al Este, la calle :’25 de Máyo

._____  - , há dictado él siguiente decreto:—Salta, y las mismas hermanas y al Oeste.
José López Reyna.—Unchimé colinda;. Marzo 12 de 19J2. Practíquese el des* propiedad de don Fernando Solá; el
al Norte con el fondo' denominadol linde que solicita el señor Agente ‘---- J ’
Garrapatas, de. propiedad del señor Fiscal, préviá publicación‘de edictós
Garlos Sál-za; al Sud el arroyo de en los diarics LA PROVINCIA y
Unchimé, que separa las propiedades Nueva Epoca durante ’treinta' 'días y
del señor Mariano Pérez y Miguel Fié- por úna vez én el «Bóletiú Oficial»,,
ming y al Naciente’la propiedad y¿ con las enunciaciones :’qúé establece
mencionada Garrapatos y el fundo de- él art. 575 del G.'dé P. C. y C —Nóm*
nominado La Cueva, propiedad del se- brase ál agrimensor señor Héctor
ñor Lázaro Valdiviezo; y al Ponien* Ohiostri para que realice las opera'
te el camino que vá á Yaquiasmé y clones ordenadas, á quién se autoriza
.Quisto, que separa de las Garrapatas. pará'-'séñalar el dia en que deberán dar
—Aramayo colinda: al Norte con él Principio; Al otro sí, téngase pre'
arroyo de Unchimé; ál Sud*el arro- séñte. A. Bassani.—Esto que se hace
yo del Tunal, que la separa de lasjpro- saber & los fines que se expresan.—
piedades de los señores Paulino Fi- Salta, Marzo 13 dé 1012.—M, Sanmi'
gueroa, Núñez de la Rosa, .Andrés y llán, Secretario.   67vA15
Valerio FÍgueroá; al Naciente con te- i -— acLicLauu-uaue
rrenos de Benicid Robles y Manuel Habiéndose solicitado la quiebra da los saber á los interesados por medio del
Mercado; y al Poniente con la junta señores Félix ¡Herrera y Mario ..Dozo, él presente.—-Salta, Marzo 19 de 1912—
de los arroyos de Unchimé y Tunal, señer juez Fde primera instancia eñ lolZenón Arias, E. S. 76vA20
—El señor Juez ha decretado lo si' £iV21 y comercial, doctor doñ’Alejandro ~~ -- -------------- - ---- ———r
¡miento^-¡ Maryo 1o óp 1012_  Bassani, ha dictado el siguiente auto:— L Habiéndose presentado el señor Solanonnr ñorfj p1 Salta> Febrero 13 de1912-Autos y Vistos: Pérez.solicitandp reunión de acreedores,
Téngasele por parte y prac.iquese el gj testimonio presentado, sumaria infor-l ®1 señor juez dé primera instancia en lo
ueslindCj tnensura y aniojonamiento mación producida y_lo dictaminado por | y comercial, doctor .Alejandro Bas-
que se pide,, prévia publicación ,ae el señor Agente Fiscal, en su mérito y de»saui, h« dictado el siguiente-auto:—Salta,
edictos durante treinta días en los acuerdó conjo dispuesto en el art. 1430 j Marzo * de•■1912—Autos y Vistos": tLó‘*só-
diarios <La Opinión» y «Tribuna Po' del Código de Comercio, declárase en .es- “citado y manifestado en el presente es
putar» v por únasola vez en el «Bo* tado de quiebra á los,comerciantes seño-aCJ"do, en su mérito de acuerdo con lo dis-
letín Oficial», con las’ enunciaciones res Félix Herrera y Mario Dezo de la flr- Puesto en el. articulo 877 del Código de
óue estahlerp p! art 575 del C de P ?“a S0CiaI Bozo y Herrera. En conse-5 Procedimientos, sitando llenados los ex-que estece el art. b/b ae . cuencia Ordeno: la retención de la coi iremos «xijidos por el art. 685, declárase
Xu. y L., por los peritos agrimensores rrespondsncia epistolar y telegráfica; que en estado de concurso civil de acreedor
•prepuestos, señor Manuel Lapido y ge intime á todos los que tengan bienes res á don Sbláno. Pérez. Nómbrase sin-
He rman Píistor aquienes se autoriza y documentos dé los fallidos para que dico de 0ste concurso al doctor David
para señalar el día en que han de dar los pongan á disposición del- contador Saravia, con quien_ deberán.entenderse las
principio á las operaciones. Bajo jara* bajo las penas y responsabilidades que operaciones ulteriores 'del' mismo y las
mentó posésionésele del cargo—Bas- correspondan; que no se hagan pagos ó i cuestiones que el deudor tuviese pendien-
cani—mi-™ nrpapnte edicto d > <?u* entregas de efectos de los mismos?so pe-, “?< ó que hubieren de iniciarse art. 687.fictoñte notifiLei?n ?u^ tos in* ns d-6 n0 <luedar’ Exonerados en’ viríu'd Procédase ;á la ocupación de todas las

®n dychos pagos y entregas de las obliga- pertenencias.dal deudor, délos libros yteresados.—Mauricio SannaiU.án, Se cienes que tengan pendientes en favor de Papeles relativos á sus negocios.—Fíjese
cretario- la masa y la ocupación de todos los bie- y término dé 30 dias para que los aeree-
7 o. nes y pertenencias de los fallidos por el dores‘presenten lo títulos jústificativogHabiéndose declarado abierto el iui- /.Anr<un». de G*. de sus créditos.—Publiques© durante 30

—Convócase á todos losSd*as ños diarios los edictos -dé- estilo

Cachípampa limita: al Norte con pro'
‘piedad de Benjamín Tamayo; al Sud
con la finca'Puesto Viejo; al Este las
taitas, cumbres de los'cerros que se v.é;
al Oeste el Arroyo del Manantial <5 i
Pozo, del Chañar, qué le separa-de'San
-Isidm y propiedad de los herederos de]
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señor juez de primera'instancia en Ib
civil y comercial doctor Alejandro
Bassani, ha dictado el siguiente auto:
—Salta, Marzo 19 de 1912. Por pré‘
sentaílb-con los documentos adjuntos.
Hágase' saber por"edTctos. qué se pu
blicarán eíi los diários LA PROVIN-"
CIA y Tribuna Popular con inserción

. en el «Boletín Oficial», á todos los que
puedan tener interés en las diligencias
que van á practicarse las que darán
comienzo el día que él agrimensor de*
signé.

Téngsse por peritos por esta parte
á los propuestos señores Manuel La
pido y Hermán Pfister.—A'. Baseani.

Lo que el Suscrito secretario hace

. , , , , . - , . , ... nes y pertenencias de los fallidos por .el. Habiéndose declarado abierto el jui- contador que ha;resultado sorteado Sr.
cío testamentario de doña CARMEN Manuel A. Arias—"á m>uw ios ~*uomb;«bí esmo
BURGOS, el señor juez de primera acreecores á la reunión que . tendrá lugar arí- °87.—Oficíese a los demás jueces qué
instañc a enío civil y comercial doc ’ el_,dia .29 del presente mes ¿‘horas 10 a. c°rozcan-d3 juicios contra el concursado
tor Alejandro Bássañi ha ordenado se m. en el salón de audiencias deteste luz- Para Que los, remitan para su acumula^
_ít„ 11nrnp v «mnlace á todos los oue gado —A. Bassani.—Y, habiendo renun- JU1.C1° principal.—Suspéndase elcite, llame y ^mplace,,a-toaos ios¡que s cargo los contadores nombra- itránnte .y ejecución de los juicios que tra-
pretendan derechos á dicha sucesión. Imiten en este Juzgado art. 679.-A Bas

sani —Lo qué se hace saber á los intere
sados por medio del presente—Salta, Mar
zo 14 de 1912’ -Zenón Arias, secret.
___ 78vA20

corozcan>de juicios contra el concursado
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pretendan derechos á dicha sucesión. L .
nñtñ mip -nrpspnten á hacerlos vr- ños qué lo fueren primeramente el indi-para que se presenten a nacerlos y eado en ej auto que antecede y el nom‘
ler dentro del término de 30 dias á brado posteriormente señor Giral y ha‘
contar desde la fecha de la primera hiéndese vencido igualmente el diáseña'
publicación del presente 'edicto, bajo lado para -la audiencia se ha nombrado
apercibimiento de derecho. Lo Tue se á don Ricardo López y señalado nueve
hace s-ber á los interesados á los fines dias fmediante los ^decretos que siguen—
dé ley.-Salta, 20 de Marzo de 1912. — Salta Marzo 8 de 19l2.-Nómbrase á don

Aríac íPeretaria .Ricardo López.contador en el juicio porZenón Arias, secretario. ___ ______ haber resultado del sorteo verificado; á
AMPLIACIÓN de deslinde de tie mérito do la renuncia del señor..Giral.—

rras fiscales—Habiéndose presentado A®1 J2r£°-
sí señor Agenté Fiscal en lo Civil y
Comercial; á cargo del doctor don
Vicente Arias,. solicitando que com’o
ampliación del deslinde, mensura y
amojonamiento, pedido de TIERRAS
FISCALES para completar la extcn'
sión de cien leguas, se proceda ahora
á verificar las mismas operaciones dé I
las. tierras comprendidas • dentro de
los Siguientes límites: al Norte,con Él
Retirofde don Andrés Morales y otros,
la Esquina Grande, de los herederos
del general Mtiller; Las. Mojarras1 y
Pozo Largo de doña- Carmen Rodri'

.. . . . r----------- - —■
—Bassani.—Salta, Marzo, 15 de 1912.—
Como na pide y al efecto señálase el día
io do Abril próximo á horas 10 a.-m —
Bassani. '1,

•Es .'o que se ha"ce saber á los fines -ex'
presados en los autos incertos, debiendo
tener Instar la audiencia- el dia W de
Abril del corriente^año á horas 10 á. m.,
como so ordena en el último decreto tras1
crito.—Salta, Marzo 16 de 1912—Mv- San'
millán, secretario.

Habiéndose declarado abierto el juicio'
sucesorio de don ¿Francisco Messonas, se
llama por el presente y por el término de
30 dias á los que sé consideren con dere
cho á ésta sucesión para que concurran
ante-el Juzgado á cargo del doctor Ale-
]andio Bassani'hijo, á hacer valer./sus de?
r.echoSj.bajo apercibimiento de ley—Salta,
Marzo 6 de 1912—Zenón Arias, secretario.

79vAb22 •

Pago adelantado
  70vA10 I Se cobrará   r                   -re   

---- ■--------- ------------------ —---------- y4! tes. y edictos .que no pasen-de 5 centime-Habiéndose presentado él, doctor | tros, cuatro pesos, porcuna sola vez, se-
Cárloa Sérrey, con títulos bastante jgún lo dispuesto por la C.- de J., y pasan-,,
solicitando deslinde y mensura de* do■ de 5 centím. un peso por cada1 uño.


